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Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales





	Ir a inicio


	Ir a inicio 

	



en su calidad de ciudadanos





lo público, 





construyen





para 





satisfacer sus necesidades, de acuerdo con intereses y aspiraciones colectivos, y lograr  el bienestar generaL.








Los seres humanos se organizan en SOCIEDAD





y





mediante 





el ejercicio de sus derechos y deberes


(CP, arts. 11-95),


tales como la participación





del cual son ejemplos





la Constitución política, el Estado y la Cultura ciudadana,
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uno de cuyos aspectos centrales es





y





La Constitución Política





la Función administrativa del Estado y sus principios (art. 209),





para su logro define





la organización del Estado en sus ramas legislativa, ejecutiva y judicial (arts. 113-257), 





donde cabe resaltar:





la función pública de los servidores y empleos públicos (arts. 122-131), y





el Régimen económico y la Hacienda Pública (arts. 332-373).





el Estado administra lo público y contribuye a su cuidado, 





mediante lo cual





y de esta manera





crea legitimidad y confianza entre la ciudadanía.





incluyendo mecanismos como





el control social, la rendición de cuentas y las veedurías ciudadanas,
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y cumple con su responsabilidad de





Estado Social de Derecho





república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.





servir a la comunidad, promover la prosperidad general,  garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en a Constitución; facilitar la participación; y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.


(CP, arts. 2 y 365-370)





construcción  desarrollo de la sociedad.








para la





nos define como un





entre cuyas finalidades se destacan





organizado en forma de
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